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INTRODUCCIÓN

Atención Primaria: respuesta a las 
necesidades y problemas de la 
comunidad.

Promoción de la salud
Prevención  enfermedades

Asistencia 
Rehabilitación



� Cáncer de Cérvix: 
� Es el sexto tumor más frecuente en 

España.
� Factor etiológico: Virus del Papiloma 

Humano.
� Programas de cribado: Disminuyen 

incidencia y mortalidad.
� Buena relación coste/ beneficio.
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� Cartera de Servicios: 
� Detección precoz del cáncer de cérvix:

2 citologías 
anuales 

normales

25-35 años 
repetir cada 3 

años

35-65 años 
repetir cada 5 

años
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� ¿Quién?

� ¿Por qué?

� ¿Cómo?

INTRODUCCIÓN



LA ENFERMERA ESPECIALISTA 
OBSTETRICO- GINECOLOGICA

INTRODUCCIÓN¿Quién?



� Curriculum disciplinar Pregrado:
� Define la competencia enfermera.

� Curriculum profesional Postgrado: 
� Perfila dicho marco competencial para el 

desempeño en un cargo concreto de 
actuación.

INTRODUCCIÓN¿Por qué?



MATRONA 

�Atención integral a la salud sexual, reproductiva 
y maternal de la mujer, en su facetas 

preventiva, de promoción y de atención y 
recuperación de la salud�.
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� Programa de formación de la 
especialidad.

� Circular núm. 5/91.

� Ley de ordenación de las profesiones 
sanitarias.

� R.D 183/2008.
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PROGRAMA FORMATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE 
ENFERMERÍA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICA (MATRONA).

� �El perfil competencial derivado de dicho 
esquema determina que al concluir su 
programa formativo la matrona debe ser 
competente y en consecuencia estar 
capacitada para:

a) Participar y, en su caso, liderar y 
dinamizar programas de salud materno-
infantil, atención a la mujer y de salud 
sexual y reproductiva�.



Competencia específicas Criterios de realización 
Llevar a cabo actividades de detección precoz 

de cáncer de cuello uterino. 
Colaborar en la detección del cáncer de mama y 

ginecológicos. 
Participar y colaborar en la atención a la mujer 

con problemas ginecológicos. 
Participar y colaborar en el diagnóstico y 

tratamiento de las infecciones ginecológicas y 
de transmisión sexual. 

Participar y colaborar en la atención a la mujer 
en el climaterio. 

Identificar y captar precozmente a la población de riesgo y/o de 
mayor vulnerabilidad. 

Realizar los exámenes necesarios para el diagnóstico precoz del 
cáncer de cuello uterino y de las infecciones ginecológicas y de 
transmisión sexual. 

Enseñar a la mujer la técnica de autoexploración mamaria. 
Realizar la exploración física y ginecológica. 
Participar y colaborar con el equipo asistencial en el seguimiento 

de los problemas ginecológicos. 
Colaborar en el asesoramiento de los tratamientos de fertilidad, 

incluidos los de reproducción asistida. 
Detectar las necesidades y problemas más frecuentes 

relacionados con la sintomatología en el climaterio y asesorar 
sobre el tratamiento de los mismos. 

Realizar educación sanitaria en los diferentes problemas de 
salud ginecológica. 

Ofrecer apoyo emocional a la mujer con problemas 
ginecológicos. 

Manejar y/o autorizar el uso de fármacos y productos sanitarios 
utilizados durante el climaterio y problemas ginecológicos, de 
acuerdo a la legislación vigente. 

Derivar a la mujer a otros profesionales, cuando sea necesario. 

PROGRAMA FORMATIVO DE LA ESPECIALIDAD DE 
ENFERMERÍA OBSTÉTRICO-GINECOLÓGICA (MATRONA).



OBJETIVO

� Que la matrona, como profesional 
formado específicamente en el 
cuidado integral de la mujer realice 
el screening  de cáncer de cérvix en 
todos los centros de salud. 



MATERIAL Y METODO

� Sesión con el Equipo de Atención 
Primaria
� Detección del cáncer de cérvix.
� Protocolos de captación y derivación.
� Protocolos de recepción y entrega de 

resultados.
� Protocolo de derivación a especializada.

¿Cómo?



PROTOCOLO DE CAPTACION Y DERIVACION

CONSULTA MÉDICO AP

CONSULTA ENFERMERA 
AP

MUJER 25-35 AÑOS

CITOLOGÍA PREVIA 
NORMAL > 3 AÑOS NO CITOLOGÍA PREVIA

CITOLOGÍA 

NORMAL <3 AÑOS (*)

NO FACTORES RIESGO

MUJER 36-65 AÑOS

CITOLOGÍA PREVIA 
NORMAL >5 AÑOS NO CITOLOGÍA PREVIA

CITOLOGÍA NORMAL <5 
AÑOS (*)

NO FACTORES DE 
RIESGO

ESPERAR A QUE SE 
CUMPLAN 
REQUISITOS

CONSULTA 
MATRONA

ESPERAR A QUE 
SE CUMPLAN 
REQUISITOS

CONSULTA 
MATRONA

MATRONA MUJER

+ Captación poblacional: cartas personales



PROTOCOLO DE RECEPCION DE RESULTADOS: SEGUIMIENTO 
EN ATENCION PRIMARIA

RECEPCIÓN 
MUESTRA: 
MATRONA

NORMAL

FROTIS ATRÓFICO 
(Norm. Menopausia)

CONTINUAR 
SCREENING

FROTIS 
INFLAMATORIO 

TIPOS I Y II

CLÍNICA

MÉDICO AP 
TRATAMIENTO

REPETIR CITOLOGÍA

NO CLÍNICA

CONTINUAR 
SCREENING

FROTIS 
INFLAMATORIO NO 

VALORABLE

MÉDICO 
TRATAMIENTO

REPETIR CITOLOGÍA

REPARACIÓN

METAPLASIA

PARAQUERATOSIS 
SIMPLE O ATÍPICA

INDICACIÓN 
PATÓLOGO

SEGUIMIENTO EN 
PRIMARIA

CITOLOGÍA 3 MESES 
TRAS TRATAMIENTO

SCREENING SEGÚN 
FACTORES DE RIESGO



PROTOCOLO DERIVACION: ESPECIALIZADA

MUESTRA PATOLÓGICA

DERIVACIÓN A 
CONSULTA DE 

PATOLOGÍA CERVICAL

ACUS

NORMAL

AGUS

NORMAL

LGSIL 

INFECCIÓN POR HPV

CIN I

NORMAL

HGSIL

CIN II

CIN III

PREFERENTE

CARCINOMA 
EPIDERMOIDE

ADENOCARCINOMA

PREFERENTE



CONCLUSIONES

� La matrona por su formación 
postgrado es el profesional idóneo 
para realizar el screening de cáncer 
de cérvix.

� La realización de la citología, supone 
una toma de contacto permanente a 
lo largo del ciclo vital de la mujer, 
asegurando la continuidad de los 
cuidados de la matrona en distintas 
intervenciones.



� Anticoncepción.
� Consulta pre-concepcional.
� Embarazo, parto y puerperio.
� Eps cáncer de mama y autoexploración 

mamaria.
� Suelo pélvico.
� Atención a la mujer durante la pubertad y 

el climaterio.
� Asesoramiento en materia de sexualidad.
� Prevención de Enfermedades de 

Transmisión Sexual.

CONCLUSIONES
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� ¿Estamos permitiendo que disminuyan 
nuestras competencias?

� ¿Hemos relegado a un segundo plano 
nuestras competencias ginecológicas 
de la especialidad en nuestro trabajo 
diario?

� ¿Hemos aceptado que estas 
disminuyesen cuando existía déficit de 
matronas?

No hay mayor error que no hacer nada 
porque solo se pueda hacer un poco

REFLEXIONES



No basta saber, se debe 
también aplicar. 

No es suficiente querer, 
se debe también hacer.

Johann Wolfgang Goethe 



Muchas          
Gracias

Hay tres grupos de 
personas,
las que hacen que las 
cosas pasen, 
las que miran las 
cosas que pasan y
las que se preguntan, 
qué pasó.

Nicholas Nuvay Butler


